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Expediente núm.: 1194/2026
Propuesta de Modelo de Bases Reguladoras de la Concesión: Convenio y Anexo a Resolución de la Concesión
Procedimiento: Subvenciones Directas o Nominativas
Interesado: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS URBANIZACIÓN SAN ROQUE

 
CONVENIO AYUNTAMIENTO DE EL CATLLAR Y CP URBANIZACIÓN SANT ROC 2026
 
REUNIDOS
 
De una parte, la Excma. Sra, ALBA LÓPEZ DOMÍNGUEZ como Alcaldesa en nombre y representación del Ayuntamiento y en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio.
 
Y de otra parte, RICARDO SEGARRA PLANA, con DNI ***6224**, de FINCAS SEGARRA SCP, con CIF J43244581, secretario y administrador de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS URBANIZACIO SAN ROQUE, con CIF H43218056, cuyo objeto social es gestionar la comunidad de propietarios de la urbanización San Roque, y autorizado para suscribir el presente Convenio. En adelante entidad beneficiaria.
 
Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para este acto, y libremente:
 
EXPONEN
 
PRIMERO. Que este Ayuntamiento, no tiene entre sus áreas de actuación el sostenimiento de los gastos del alumbrado público de la urbanización San Roque, dado que no está recepcionada, pero para dar respuesta a esta necesidad, hace más de 20 años que el ayuntamiento subvenciona el 50% del gasto del alumbrado público de la urbanización San Roque.
 
SEGUNDO. Que la entidad beneficiaria arriba referenciada tiene como objeto gestionar y dar servicio a la comunidad de propietarios de la urbanización de Sant Roc.
 
TERCERO. Que en el presupuesto general de este Ayuntamiento aprobado en fecha 13 de noviembre de 2025 se ha destinado 6.000,00€ a la aplicación presupuestaria 48400/165 para concesión de la subvención cuyo objeto es subvencionar el 50% del gasto del alumbrado público. 
 
CUARTO. Que la finalidad del presente Convenio es: Establecer las bases reguladoras de la concesión de la subvención 

QUINTO. Que la competencia para la firma de este convenio se sustenta en la siguiente normativa:
 
La Junta de Gobierno Local es competente para la adopción del presente acuerdo en virtud de las delegaciones de competencias efectuadas por decreto de la alcaldía 2023-1240, de 29 de junio de 2023.
 
Así pues, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con lo anteriormente expuesto, Las partes acuerdan suscribir el presente Convenio. El cual se regirá por las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS
 
PRIMERO. Se determina que el objeto de la subvención es subvencionar el 50% del coste del alumbrado público de la urbanización San Roque. 

SEGUNDO. El beneficiario de la subvención es la comunidad de propietarios de la urbanización Sant Roc.
 
TERCERO. El crédito presupuestario al que se imputa el gasto es 48400/165 y la cuantía de la subvención es 6.000,00€. El pago se realizará a favor de la entidad beneficiaria con cargo al ejercicio 2026 previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago de subvenciones en la normativa vigente.
 
CUARTO. Los periodos de ejecución serán desde el 22 de julio de 2025 al 21 de julio de 2026.
 
QUINTO. Las obligaciones de la entidad beneficiaria serán las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en concreto al cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas: 
 
— Hacer frente a los gastos sujetos a esta subvención durante el periodo de ejecución indicado.

SEXTO. Esta ayuda es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para esta finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
  
SÉPTIMO. En cualquier caso, previo pago de la subvención la entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
 
OCTAVO. El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en este convenio de conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003.

La justificación que acredite el cumplimiento del objeto de la subvención se presentará como máximo el 30 de noviembre de 2026. Una vez finalizado el plazo establecido sin justificación se declarará la pérdida del derecho al cobro de la subvención o el reintegro de acuerdo con el art. 37 de la Ley general de subvenciones, en su caso.

Potestativamente, se puede justificar parcialmente, en una única ocasión, la parte ejecutada antes de la finalización del plazo de ejecución, con el fin de recibir un pago a cuenta.
Los gastos se acreditarán mediante facturas y otros documentos de valor probatorio equivalente y deben estar debidamente pagados.

NOVENO. El régimen jurídico aplicable será el establecido en este Convenio, en el Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de El Catllar, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su normativa de desarrollo, sin perjuicio de lo fijado como legislación estatal básica en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por duplicado, en el lugar y fecha arriba indicado.
 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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